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Corresp. Exçte. 0-00494107- . H.G.O. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

D1D 	 f\• 

EL Hli RABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

1I - 

ORDENANZA 1 13351 

Artículo-i°:-Co - 	Protocolo Adicional al Convenio de Adhesión celebrado con (as 
Jurísdccíones para la mp!ementación del Componente Provisión de 
Medicamentos Esenciales dei PROAPS-Remediar, suscripto entre el 
Mnstero de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Sr. 
Ministro de Salud de la Provincia, el Lic. CLAUDIO MATE y la Municipalidad 
de Lanús, representada por su Intendente el Sr. MANUEL QUINOIMIL, 
constando antecedentes en Expte. S-58. 659107(D. E.) y D-00494107(H. C.D.). 

Aitícuio-20:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 ' de setiembre 	JLH 
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